
 
 

 
 
 
  

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

EXP.: 069 – 2019/2020 
 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por la U.D. LONGUERA 

TOSCAL y en consecuencia SE DEJA SIN EFECTO la sanción al jugador de ese club 

D. Hugo Álvarez de Zárate y SE REDUCE a dos encuentros la sanción del entrenador 

de ese club D. Pedro Álvaro Yanes Díaz. 

 

 

EXP.: 071 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el AT. UNION 

GUIMAR y en consecuencia SE ANULA la sanción al jugador de ese club D. Kilian 

Regino Rodríguez Hernández y, en su lugar, se computa la sanción al jugador D. 

Kilian Secundino Pérez López. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2020. 

 


